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Valledupar, treinta (30) de agosto de 2021 

 

Referencia: Ejecución por Pago Directo  

Ejecutante: RCI COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO Nit: 900.977.629-1 

Ejecutado: GERSON FABIAN PEREZ RAMIREZ C.C. 1.064.116.282 

Radicado: 200014003003 2021 00375 00. 

 

Procede el despacho a decidir sobre la solicitud de APREHENSION Y ENTREGA 

del bien constituido en garantía, mediante contrato de garantía mobiliaria realizada 

por RCI COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO en calidad de acreedor, encontrando 

que no es este Juzgado el competente para conocer del mismo, pues de la 

solicitud se deriva que el deudor se encuentra domiciliado en el municipio de la 

Jagua de Ibirico, Cesar, lugar donde se concluye también se encuentra el bien 

dado en garantía, pues en el contrato de prenda (garantía mobiliaria), éste se 

comprometió a poseerlo de manera quieta, pacifica e ininterrumpida, y a no 

venderlo, no darlo en arriendo etc. 

 

Respecto de la competencia para conocer de este tipo de asuntos, la Corte 

Suprema de Justicia1, concluyó que, las diligencias de este linaje se atribuyen a 

los Juzgados Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, 

de donde estén los muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación. 

 

En el sub lite, en la cláusula cuarta del contrato de prenda de vehículo sin tenencia 

y garantía inmobiliaria, se dice que el vehículo descrito en la cláusula primera y 

objeta de la prenda y garantía mobiliaria permanecerá en la ciudad y dirección 

atrás anotados y que el deudor no podrá variar su ubicación sin autorización 

escrita y expresa del acreedor. Ahora bien, la dirección anotada es calle 3 1D 52 

en Bucaramanga, Santander, es decir, la dirección que se refiere como de 

notificación del deudor, sin que se haya acreditado que la demandante autorizó el 

cambio de la ubicación del vehículo y su traslado al municipio de Valledupar, por 

lo cual es posible presumir que aún se encuentra en Bucaramanga, Santander. 

 

Bajo ese orden de ideas y dada la inviabilidad de asumir la competencia en los 

términos indicados por el Acreedor Garantizado RCI COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO y como quera que el deudor se encuentra domiciliado en el 

municipio de la Bucaramanga, Santander, radica la competencia en los Juzgados 

Civiles Municipales de esa urbe. 

 

En esos términos, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar, 

 

 

                                                           
1 AC747-2018, Radicación n° 11001-02-03-000-2018-00320-00, Bogotá, D. C., veintiséis (26) de febrero de dos mil 
dieciocho (2018). 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 

competencia este Despacho, para conocer de la misma, por el factor territorial. 

  

SEGUNDO: REMITIR el libelo y sus anexos, al Juzgado Civiles Municipales de 

Bucaramanga – Santander.- Ofíciese.- 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b27508cd229ac3fd69fb01d73afffe33deb060005733d78799a325a71f16da6a 

Documento generado en 30/08/2021 10:33:46 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


